
Órgano que dicta la disposición. 
 
Presidencia de la Federación Asturiana de Concejos. 
 

Enunciado de la Disposición. 
 
Anuncio relativo a convocatoria de licitación para contratar el servicio para la Gerencia del 
Plan de Competitividad del Turismo Gastronómico de Asturias.  
 

Texto de la Disposición. 
 
De conformidad con la resolución de la Presidencia de la Federación Asturiana de Concejos 
de fecha 20 de Mayo de 2009 por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, con varios criterios de adjudicación, destinado 
a contrato de servicios para el desarrollo de las funciones de la Gerencia del Plan de 
Competitividad del Turismo Gastronómico de Asturias, conforme a los siguientes datos 
 
1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Federación Asturiana de Concejos. 
b) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría General Técnica. 
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaría General Técnica. 
2) Domicilio: Uría 58, 1º 
3) Localidad y código postal: Oviedo, 33003 
4) Teléfono: 985219870 
5) Telefax: 985219841 
6) Correo electrónico: facc@facc.info 
7) Perfil del contratante: www.facc.info 
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas. 
d) Número de expediente: CSA 1101-09 

2.- Objeto del Contrato: 
a) Tipo de Contrato: Servicios. 
b) Descripción: El objeto del presente contrato es la realización de los servicios para el 

desarrollo de las funciones de la Gerencia del Plan de Competitividad del Turismo 
Gastronómico de Asturias, de acuerdo con las condiciones señaladas en los Pliegos 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, y las que 
señale el adjudicatario en su oferta. 

c) División por lotes: NO 
d) Lugar de Ejecución. 

1) Domicilio: Uría 58, 1º 
2) Localidad y código postal: Oviedo, 33003 

e) Plazo de ejecución: Un año a partir de su formalización. 
f) Admisión de prórroga: NO 

 
3.- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Varios criterios. 

 
4.- Presupuesto base de licitación 

a) Importe neto: 60.000,00 euros.  
b) IVA 16%: 9.600,00 euros.  
c) Importe total: 69.600,00 euros. 

 
5.- Garantías exigidas: 

a) Provisional (tres por ciento): 1.800,00 euros. 
b) Definitiva: cinco por ciento sobre el importe de adjudicación, IVA excluido. 



 
6.- Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación del contratista: No. 
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: se acreditará 

conforme viene establecido en la cláusula 22ª en el Pliego de cláusulas 
administrativas que rige en la licitación. 

 
7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 

a) Fecha límite de presentación: quince días contados desde el primer día hábil 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del anuncio de la convocatoria de 
esta licitación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. En el caso de que el 
último día de presentación de proposiciones corresponda a un sábado, el plazo de 
presentación finalizará el siguiente día hábil. 

b) Modalidad de presentación: según se detalla en la cláusula 22ª del Pliego de 
cláusulas administrativas, de lunes a viernes en horario de 09.00 h. a 14.00 h. 
También se podrá llevar a cabo la presentación de proposiciones por correo 
certificado, en cuyo caso el envío se ajustará a lo establecido en el artículo 80.4 del 
RGLCAP.  

c) Lugar de presentación: 
1) Dependencia: Secretaría General Técnica. 
2) Domicilio: Uría 58, 1º 
3) Localidad y código postal: Oviedo, 33003 
4) Dirección electrónica: facc@facc.info 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses. 
 
8.- Apertura de Ofertas: 

a) Dirección: C/ Uría 58, 1º 
b) Localidad y código postal: Oviedo, 33003 
c) Fecha y Hora: A las 12.00 h. del quinto día hábil siguientes al de finalización del 

plazo de presentación de las proposiciones, la Mesa de Contratación procederá a la 
apertura del sobre “A” y a la calificación de los documentos presentados en tiempo y 
forma, en sesión no pública, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 81 y 82 del 
RGLCAP. En el caso de que el último día de presentación de proposiciones 
corresponda a un sábado, el plazo de presentación finalizará el siguiente día hábil. 

d) La apertura del sobre “B” tendrá lugar en la sede administrativa de la Federación 
Asturiana de Concejos a las doce horas del décimo día hábil siguiente al del 
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones ante la Mesa de 
Contratación, en acto público. En el caso de que el último día de presentación de 
proposiciones corresponda a un sábado, el plazo de presentación finalizará el 
siguiente día hábil. 

 
9.- Gastos de Publicidad y Anuncios: a costa del adjudicatario. 
 
10.- Otras informaciones: Las informaciones relativas a la convocatoria y obtención de 
pliegos se podrán consultar en el perfil del contratante de la Federación Asturiana de 
Concejos en www.facc.info. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Oviedo, a 27 de Mayo de 2009. El Presidente de la Federación Asturiana de Concejos 
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